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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de agosto de 1973 por la que Se aprue
ba el Convenio de Ordenación de· PrecÍGH de las
Galletas.

Ilustrisimo señor:

De acuerdo éon lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, en 106 al'ticulos 9, 10 y20 de la
Orden del Ministerio~de Comercio de 24 de octubre de 1966
y en el Decreto 3010/1971, de 18 de diciembre, previo informe
de la Subcomisión Nacional de Precios, este Ministerio ha
tenido a .bien aprobar el Convenio de ordenación deprec.ias
de '.as galletas. formalizado'con el sector correspondiente, cuyo
texto se publi<;a a continuación para general conocimiento.

Cláu8utas

Primera.-Este Convenio obliga a todos los rábricantes de
gHüetas encuadrados en la. Agrupación Nacional dependiente
del Sindicato Nacional de la Alimentación. .

Segunda.-EI Convenio, que entrarA en vigor a partir de
la fecha de aupublicación en el ..Boletín Oficial del Estado~,

durará. hasta elIde septiembre de 1975, siendo prorrogable
por períodos anuales es. sus' propios términ.os o con las esti
pulaciones que se pacten para el eeríodo de prórroga.

La Administración se reserva el derecho de -denunciar el
Convenio si las condiciones del mercado o el interés del con
;mm ¡dor así lo aconsejan.

Tercera.~A partir del 1 de septiembre de 1973 las galletas
comunes tipo María y tostada y en cuya composición no en·
(r'ú1: chocolate, caJ;ao, almendras, avellanas, coco. huevo, man
tela de coco, queso, y en general aquellas primeras materias
que las enriquecen podrán- experimentar una elevación en BU

precio de venta al detallista de 2.00 pesetas el kilogramo como
miÍximo.

Cuarta.-Los precios de venta al detallista de las derru\s
galletas, consideradas especiales o de lujo. se regirán por las
siguientes normas:

A) En el plazo máximo de quince días, a partir de la fe·
cha de publicación de este Convenio en el ...Boletín Oficial del
F.stado~, las Empresas fabricantes vendran obligadas a declarar
Hn te el Ministerio de Comercio .los predos qUe pretendan apli·
cur. La dedaraci6n de productos y prt~cios se entenderá acepo
wda si en los treinta dias hábiles siguientes a su presentación
la Dirección General de Comercio Interior no _suspendiera su

aplicación. Aceptada dicha declaración, les fabricantes Se com·
promoten a no alterar al alza los precios contenidos en la
misma antes del 1 de marzo de 1974,

En caso de no aceptarse la declaración a que Se refiere el
párrafc anterior. la Comisión de Gestión y Vigilancia del Con·
venio analizará las circunstancias y propondrá la resolución
que considere más conveniente.

El Con posterioridad a dicha fecha y semestralmente los fa
bricantes podrán presentar ante la Dirección Genoral de Co
mercio Interior declaración comprensiva da las galletas espe
ciales o de lujo que comercializan y los precios que pretenden
aplicar a los detallistas. Si los precios, en comparación con
los que regian anteriormente reflejasen un alza, deberán faci·
litar una nota explicativa de los incrementos de costos. Salvo
circunstancias muy excepcionales, no repercutirán en los pre
cios los incrementos de costos' por mano de obra y Seguridad
Social.

Presentada la mencionada declaración, se procederá de la
manera, señalada en el apartado A) de esta cláusula.

Quinta.-Para vigilar la correcta aplicación de este Con·
venio se constituye la Comisión de Gestión y Vigilancia, de
la que formaran parte, además de los representantes de la
administración que oportunamente se designen, el Presidente
de la Agrupación Nacional' de Fabricantes de Galletas, un re·
presentante del Sindicato Nacional de la. Alimentación y tres
representantes de las Empresas del sector designados por el
citado Sindicato.

Sexta.-La Comisión de Gestión y Vigilancia se reunirá cuan
do la convoque su Presidente por propia iniciativa o en un
plazo máximo de quince días. a partir del momento que tenga
entrada en la Dirección General de Comercio Interior la pe
tición formal de reunión cursada por el Presidente de la
Agrupación Nacional de Fabricantes de Galletas,

En todo caso, en el mes de febrero de 1974 se reunirá la
Comisión de Gestión y Vigilancia para estudiar la marcha del
Convenio. los incrementos de costos que hubieran podido pro
ducirse y la posibilidad de incluir en el régimen de precios
de las galletas especiales o de lujo, especificando en la cláusula
cuarta algunos tipos de galletas comunes cuando sus caracte
rísticas de calidad, envase o presentación asIlo aconsejen' sin
perjuicio de los intereses del consumidor.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos
op6rtunos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de agosto de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Interior.

II. Autoridades y personal

NOMBRA"'MIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO :rvflN1STERlO DE AGRJCULTFRA

Dirección General dI! Capacítación V Ex/en.' ión A.grada

ORDEN de 1 de agosto de 1973 por la que se es
tablece el orden escalafonal que' le corresponde al
personal que obtuvo destino por esta Presidencia
del Gobierno e11 el concurso número 75.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 30 da marzo
de 1954 ("Boletín Of~cial del Estado~ número 90 y artículo 1."
de la Orden aclaratoria de 26 de mayo' de 1954 (..Boletín Ofi
cial del Estado.. número 151), esta Presidencia del Gobierno
dispone:

Artículo 1.0 A propuesta de esta Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles, se señala el orden escalafonal que
corresponde en los Organismos que se indican .1 personal
destinado en la resolución del concurso numero 75,

Auxiliar Administrativo para el Servicio de Extonsión Agl'i:llii-l<
Madrid:

Don Francisco Espejo González.
Don Pedro Cerezo GonzaJez.
Don Manuel Húrnández Goríón.
Don Ramón Castíñeira Taboada.
Don Elisardo Ortega Hernando.
Don Benjamin Patiño Muñoz.
Don Joaquin Vialas Escudero.
Doa. Ildefonso Alvarez Ruiz,
Don Justo Alcalde Gonzalez.
Don Manuel García-Moreno Meííaa.
Don Francisco Acera Garcia.



1647.:8 -=1.::3-.:ag=os=to::-:l:::9..:.73=-__• -.:B:.:".~O=•..:d::e..:.I...:E::.-.:N..::::um=•...c1=93

Dirección General de Obras Hidrdulicas

de los Canales del Taibilla.Ordenanza para la Mancomunidad
Cartagena (Murcia):

Don José Foi Martín.
Don FermÍn Martínez Díaz.

MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECCION de errores de la Orden de 26 de ju
nio· de 1973 por la que se nombran funcionarios del
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y
Catastro a los seitores que se citan.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, insert.a en el "Boletín Oficial del Esta·
do:. de fecha 16 de julio de 197'3, número 169, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página. 14494, línea veintiuno, donde dice'. «Don Jesé Au:
tonio Tellería Cebeiro. A09PGOO0724. 6 de abril de 1948», debe
decir: ..Don José Antonio Telleria Ceberio. A09PGQOOn·L 6 de
abril de 1948».

En la linea treinta y uno. donde dice: «Don Luis Revuelta Vi
ñeras. A09PGOOO729< 17 de abril de 1944", debe decir: "Don Luis
Revuelta VilIeras. A09PG000729. 17 de abril de 1944*

Don Pedrodal Cura del. Cura,--'-Castel1ón.
Don Frartcisco Rodríguez Cuevas.-Melilla.
Don Gil Rubio Carabias.-Pamplona .(Navarra).
Don Segund~ Miranda Carrasco.-Pamplona (NavarraJ.
Don Juan V1l1alva Fernández .......Barcelona.
Don Diego Reina Narváez.-Pontevedra.
Don Francisco Martínez Siles.~Barcelona.

Don José María Rex Alarcón.-Barcelona.
Don Eladio González Alvarez.-Barcelona.

MINISTERIO DE INfORMACIÓN y TURISMO

Dirección General de Radiodifusión y Televisión

Ordenanza para los Centros de Producci:Jn de Programas de
Radio Nacional de España y Televisión Española. Madrid:

Don Manuel Fernández Cuadrado.
Don 'Blas Pablo Lópet.
Don Felicito Sanz Herrero.
Don José Mora Aragón.
Don Estanislao Hernando Pérez.
Don Miguel Jiménez Moya
Don FermÍn Cruz· GÓmez.
Don Buenaventura GarCÍa Hervás.

MINISTEHlO DE ORRAS PÚBLICAS

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 1 de' agosto de 1973,-P. D., el General President~

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Jase
López-Barrón Cerruti.

Excmos. SreS. Ministros

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico

A uxiliar Administrativo Mecanógrafo:

Don Pedro Garcia Castro.-Jefatura Provincial de Lérida.
Don Manuel Martín Morales Vázquez.-Jefatura Provincial

de Sevilla.
Don Gerardo G6mez Fernández.-Jefatura Provincial de San

tander.
Don Agapito Correa Cantero.-Jefatura Provincial de AJ~

mería.
Don Vicente Romera Cabrerizo. _. Jefatura Provincial de

Cuenca.
Don Elfas Nyño García. - Jefatura Provincial de Vitoria

{,Alava>.
Don Juan Pastor Hoyos.-Jefatura Provincial de Oviedo~

Policía Municipal en el Ayuntamiento de Palma de Mallorca
!BalearesJ :
Don .Santiago Pérez Rodríguez.
Don José Ambcona de Hijas.

Guardia Municipal en el Ayuntamiento de Prat de Llobrega;
(Barcelona) :

Don Antonip González Madruga.
Don Simón Salgado BertoL
Don José González Sánchez.
Don José Valderrama Guzmán,.
Don AnUoco del Olmo Ortega.
Don Gaspar Martín Tapia,

Guardia de la Policia Municipal en el Ayuntamiento de Al·
boraya (ValenciaJ:

Don Jes'Ús Martínez Sánchez.
Don Rafael Jiméhez Carrillo.
Don Francisco Ramón Esteve.

Conserje del grupo· escolar en el Ayuntamiento de Chirivella
(Valencia):

Don Jesús Marco Marco.
Don Martín Serrano Lpcrente,

Portero-Ordenanza en, la Diputación Provincial de Murcia:

Don Angel Gómez 'Diez.
Don Juan Berenguer LÓ"pez.

ALTO ESTADO MAYOR

Junta Permanente de Personal de Funcionarios Civiles
de la Administración Militar

Subalternos:

Don Francisco Garrido Serrano.-Ministerio de Marina. Bar
celona.

Don Modesto Real Hernández.-Ministerio de Marina. Santa
Cruz de Tenerife (Canarias).

Don José Arcas Herezuélo.-Ministerio de Marina. Madrid:
Don Arturo Guía Sinió.-Ministerio de Marina. Vigo (Pon

tevedraJ.
Don Juan ~Martín Marqués. - Ministerio de Marina. La

Corufta.
Don Serafin Díaz Ríos.'--Ministerio de Marina. El Ferrol del

Caudillo (La Coruña).
Don Antonio Velarele Reina.-Mini5terio de- Marina. Cádiz.
Don Juan García GÓmez.-Ministerio de Marina. Cádiz.
Don Antonio Perea; Martin.-Ministerio de Marina. Barcelona.

MINISTEEro DE EOUCACIÓN y CIENCiA

Patronato de Investigaat6n Científica y. Técnica
·Juan de la Cierva:.

Subalterno en los Centros dependientes del Patronato ubicados
en Madrid y Arganda del Rey~ indistintamente:

Don Amado R~dríguez Maya.
Don Baldomero Humanes' Garda.
Don Pedro Rosa Rubio.
Don Leoncio Sauz Ortega.
Don Ramón Barbero Fernández.
Don Diego Hernández Garrido.
Don Alejandro Rodríguez Fernández.
Dbn José María Horcajada Yunta

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direcctón General de la Jefatura Central de Tráfico

Mozo subalterno para la Jefatura Provincial:

Don Pedro Arroyo Rivero.-BiLbao (V)zcayaJ.
Don Bernardo Puigserver Tous.-Palma de Mallorca ma-

leareS>. \

DECRETO 1934/1973, de 26 de iulio. por el qUe se
acuerda. Combinación Judicial.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
julio de mil novecientos setenta y tres. y de conformidad con
lo establecido en los artículos diecisiete. veintiséis y treinta y
dos del Reglamento Orgánico de la Carrera JudIcial y Magís~

trados .del Tribunal Supremo aprobado· por Decreto tres mil
trescientos treinta/mil novecientos sesenta" y siete. de vein~

tiocho de diciembre, así como en las demás disposiciones
reguladoras de la citada carrera,

DISPONGO,

Uno.-Don José Luis Ruiz Sánchez, Magistrado que sirve
actualmente el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
r>úmero treinta. y tres de los de Madrid. pasará a desempeñar
la plaza de Magistrado de la Sala Tercera de lo Contencios<?~
Administrativo de la Audiencia Territorial de la citada capI
tal. en vacaRte de nueva creación.

Dos.-Don Antonio Arizmendi Banester,~Magistrado con des
tino en la actualidad en la Audiencia Territorial de Albacete,
pasará a desempeftar la plaza de Juez de Primera Instancia
e Instrucción del número treinta y tres de los de Madrid,
vacante por traslación de don José.Luis Ruiz Sánchez.


